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ADMINISTRACIO PROVINCIAL
Mutualidad Nacional de Previsión de la 

Administración Local

ANUNCIO

El Consejo de xA.dministración de 
esta Mutualidad aprobó la convoca
toria para Becas de Estudio para hi- 
jo%, huérfanos e incapacitados de 
asegurados y pensionistas y Becas de 
Estudios para los propios asegura
dos, juntamente con las bases por 
las que han de regirse, para el Curso 
académico de 1976-77.

Los impresos para solicitarías y 
normas establecidas pueden adquirir
se en esta oficina provincial, sita en 
la Plaza de Madrid, número 3, 3.° iz
quierda, antes del día 14 del próxi
mo mes de agosto, fecha eft que fina
lizará el plazo de admisión de solici
tudes.

Lo que se publica en este «Boletín 
Oficial» para conocimiento de las 
Corporaciones, asegurados y pensio
nistas.

Valladolid, 15 de junio de 1976.— 
El jefe de la oficina provincial, Ma
nuel Arranz María.

2.342

Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza

(I. C. O. N. A.)

Servicio Provincial

CEBOS ENVENENADOS 

RESOLUCIÓN de la Jefatura Pro
vincial del ICONA autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por animales predadores per
judiciales para la caza.
Vista la petición suscrita al efecto 

por don Abdón Cuenca Badas, 
titulár del Coto Privado de Caza 
VA-IO.279, del término de Palazuelo 
de Vedija, y habida cuenta de las 
circunstancias que concurren en el 
caso, esta Jefatura, en uso de lo 
dispuesto al efecto en el apartado 3.° 
del artículo 23 de la vigente Ley de 
Caza y previa conformidad del Ex
celentísimo señor Gobernador civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder la siguiente auto
rización:

Animales predadores: Zorros y 
Córvidos.

Ambito de aplicación: Cóto Priva
do de Caza VA-IO.279.

Finca denominada: «San Mauri
cio».

Término municipal de: Palazuelo 
de Vedija.

Cebos autorizados: Los que se de
tallan seguidamente: Huevos inocu
lados con productos contrastados 
por Organismos competentes.

Lugares autorizados: Los situados 
a más de 50 metros de fuentes, abre
vaderos 0 vías de comunicación, y a 
más de 250 metros de cualquier edi
ficación habitada. Esta última distan
cia podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consentimiento 
del inquilino.

Plazo de validez: Del 15 de junio al 
15 de julio de 1976.

Anuncios: El titular peticionario 
deberá exhibir la presente autoriza
ción ante los señoreo alcaldes de los 
términos municipales en que esté 
enclavado el coto y de sus limítrofes, 
a efectos de que los mismos publi
quen durante tres días consecutivos 
los oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios consideren 
convenientes con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente
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compete al citado titular colocar le
treros o avisos indicadores en todos 
los accesos de la finca en los que de 
forma clara y fácilmente visible figu
re la siguiente leyenda: «Cebos enve
nenados».

COMPLEMENTARIOS

a) Los huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplaza
mientos tanto de noche como de día 
pero deberán llevar im distintivo 
grabado con tinta indeleble que resal
te su condición de envenenados.

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo, deberán ser 
incinerados y enterrados a un míni
mo de proftmdidad de 40 cms.

c) Compete al alcalde de los Mu
nicipios afectados dictar cuantas 
normas y medidas de seguridad con
sidere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y acci
dentes.

d) Finalizada la operación y an
tes de haber transcurrido un mes, 
deberá el titular peticionario enviar 
a esta Jefatura Provincial, un infor
me detallado dando cuenta del re
sultado de la misma y de las inci
dencias habidas.

e) El titular interesado y en todo 
caso el propietario de la finca donde 
estén colocados los cebos envenena
dos, responderán de los daños y per
juicios que, como consecuencia de 
esta operación, se pudieran derivar 
para las personas, la ganadería o a 
otros animales domésticos.

Valladolid, 8 de junio de 1976. 
El ingeniero jefe provincial (ilegible).

2.354—1.948

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Concurso caseta-bar en "La Rosale
da" del Paseo Isabel la Católica
Por acuerdo de la Comisión Per

manente Municipal de uno de los 
corrientes, se convoca nuevo concur
so para adjudicar, temporalmente, 
ia explotación comercial de las ac

tuales instalaciones de bar que exis
ten en los jardines municipales de 
«La Rosaleda», del Paseo de Isabel 
la Católica.

Vigencia del contrato: Cuatro me
ses en 1976 (julio a octubre, inclu
sives) y cinco meses en 1977 (de 
junio á octubre, también inclusives).

En atención a la especial circuns
tancia del carácter de la explotación, 
no se fija tipo de licitación, deján
dose éste, por tanto, de libre ofre
cimiento de los licitadores.

Fianza provisional para tornar par
te en el concurso: Cinco mil pese
tas.

Fianza definitiva: Quinta parte del 
importe de la adjudicación.

Presentación de ofertas: Dentro de 
los diez días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
desde las diez a las trece horas, en 
ia Unidad de Industria y Ordena
ción de la Secretaría General, en la.s 
condiciones que se indican en el 
pliego de bases que regirá para el 
mismo, que puede examinarse en 
dicha Dependencia, en días y horas 
de oficina.

Apertura de pliegos: El siguiente 
día hábil al plazo de preséntacióri, 
a las doce horas, en una de las Sa
las de la Casa Consistorial.

Modelo de proposición

Don..., con domicilio en..., con 
D.. N. I. número..., acepta todas y 
cada una de las condiciones que fi
guran en el pliego de condiciones 
aprobado para el concurso público 
que habrá de regir para la explota
ción de la caseta-íbar en los jardines 
municipales de «La Rosáleda», que 
manifiesta conocer, y se comprome
te a abonar las cantidad de... pese
tas por la exiplotación comercial de 
que se trata por las dos temporadas.

(Fecha y firma del licitador).
Valladolid, 14 de junio de 1976.— 

El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría.

2.357—1.949 1

COGECES DEL MONTE
Aprobado presupuesto extraordi

nario 1/76, con modificación de pro
yecto, para construcción de piscina 
municipal en I.^ fase, estará expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del tér
mino o interesados, podrán formular, 
respecto al mismo, las reclamaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 698 de 
la Ley de Régimen Local.

Cogeces del Monte, 21 de mayo 
de 1976.—El alcalde, Esteban Villar.

2.009—1-950

• GALLEGOS DE HORNIJA
Redactada la cuenta general del 

presupuesto ordinario, la del patri
monio y la de valores independien^ 
tes y auxiliares del presupuesto del 
año 1975, quedan expuestas al pú
blico por espacio de quince días há
biles, durante los cuales y ocho días 
más se podrán formular las recla
maciones que estimen pertinentes, 
conforme al artículo 790 de ia Ley 
de Régimen Local.

Gallegos de Hornija, 7 de junio íe 
1976-—El alcalde, Manuel García 
Alonso.

2.251 — 1.951

MONTEMAYOR DE PILILLA
Solicitada la devolución de fianza 

por la Empresa Resinera Valcán, 
S. A., depositada para responder del 
aprovechamiento de resinas de estos 
propios, campaña de 1975.

Igualmente solicita la devolución 
de fianza la Empresa Constructora 
Félix Rico Minguela, depositada co
mo garantía en la construcción de la 
Cafetería-Restaurante en el complejo 
deportivo municipal.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 68 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, para que, en el plazo 
de quince días, puedan presentar re
clamaciones quienes creyeran tener
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algún derecho exigible al adjudicata
rio por razón del contrato garantiza- 
ZO.

Montemayor de Pililla, 26 de ma
yo de 1976.—El alcalde, Salustiano 
Bachiller.

2.097 — 1,952

SAN CEBRIAN DE MAZOTE

Formados los padrones de los ar
bitrios municipales sobre tránsito de 
ganados, rodaje, desagüe de canalo
nes, circulación de bicicletas y pe
rros, año actual, quedan de manifies
to al público en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

San Cebrián de Mazote, 2 de junio 
de 1976.—El alcalde (ilegible).J ^

2.174—1.953

SAN SALVADOR

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario. Administración del 
Patrimonio y valores auxiliares e in
dependientes del ejercicio de 1975, 
se hallan expuestas al público, en la 

-Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales y ocho días más, 
pueden presentarse reparos y obser
vaciones, conforme señala el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local.

San .Salvador, 5 de junio de 1976. 
Bl alcalde, Esteban García.

2.227—1.954

ADMINISTRACIONJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe; Que en juicio de menor 
'«cuantía 220-76-B, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice:

Sentencia.—En la ciudad de Vaíla- 
’dolid, a veinte de mayo de mil nove

cientos setenta y seis.—Visto por el 
ilustrísimo señor don José María 
Alvarez Terrón, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía número 220-76, promo/ 
vido por doña Felisa Hernando Sáez, 
mayor de edad, viuda, sus labores, y 
vecina de Valladolid, Calvo Sotelo, 
2, defendida por el abogado don 
Santiago Rodríguez Monsalve y re
presentada por el procurador don 
Manuel Monsalve, contra don Alfon
so del Corral Espeso, mayor de 
edad, contratista de obras, calle 
Aurora, 7, declarado en rebeldía, por 
su incomparecencia en cautos y con
tra don Fernando Areños Colmene
ro, mayor de edad, calle Francisco 
Suárez, 2, y don Antonio Carrera Do
mínguez, calle Linares, 31, defendi
dos por el abogado don José Anto
nio Santamaría y representados el 
primero por el procurador don San
tiago Hidalgo y el segundo por don 
Lucio Sadabell, sobre reclamación 
de cantidad; y

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda formulada por doña Felisa 
Hernando Sáez, contra don Alfonso 
del Corral Espeso, don FeMrando 
Areños Colmenero y don Antonio 
Carrera Domínguez, debo condenar 
y condeno al primero de dichos de
mandados a que pague a la actora 
la cantidad dé ciento noventa y dos 
mil novecientas dieciocho pesetas 
con cincuenta y un céntimos, más el 
interés legal de tal cantidad a partir 
de la fecha de presentación de la de
manda de autos, con absolución del 
resto de la petición y sin hacer ex
presa imposición de costas. Así por 
esta mi sehtenoia y por la rebeldía 
del demandado se notificará por 
edictos si no se pide por el actor la 
notificación personal dentro de los 
tres días siguientes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: José Ma
ría Alvarez Terrón.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original a que me remito. Para que 
conste y publicar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que sirva 

de notificación en forma al deman
dado reblede, expido el presente en 
Valladolid, a veintiséis de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—Fe
lipe Moreno Mora.

2.105 —1-954'

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en el proceso 
®j®cutivo número 125-B-76, promovi
do por el procurador señor Menén
dez, en representación de don José 
Luis Casado Sanz, vecino de Valla- 
doldd, contra don Cándido Alonso 
Ochoa, vecino de Palencia, calle Bal
mes, número 26 (Restaurante Cándi
do), sobre reclamación de cantidad, 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta los bienes embargados 
a referido demandado, que se rela
cionan a continuación, depositados 
en poder de don Roberto Casado 
Sanz, vecino de Valladolid, domici
liado en calle Labradores, número 
32, sexto.

El acto de subasta se efectuará, en 
la Sala de Audiencia de este Juzga
do, a las once horas dal día ocho de 
julio próximo, previniéndose a los 
licitadores, que deseen tomar parte 
en la misma, que deberán para ello 
consignar previamente, en la mesa 
dal Juzgado, una cantidad igual, al 
menos, al diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo las posturas cu
brir los dos tercios del avalúo y pu
diéndose intervenir para ceder al re
mate a un tercero.

La subasta se hace por el precio 
de tasación y sobre el siguiente 
bien:

Uan máquina lavavajillas, automá
tica, modelo GS-32, marca Jemi. Va
lorada en 35.000 pesetas.

Valladolid, a veintiocho de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Rubén de Marino.— El secretario, 
Angel Mingo.

2-I57—1.956

MCD 2022-L5



4 21 de junio de 1976

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va- 

^ Uadolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición número 225-75, seguido, 
ante este Juzgado, a instancia de 
Sefisa Financiaciones, S. A., repre
sentada, por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Ama
dor Angel Rato González y don Ama
dor Rato Gallego, mayores de edad, 
soltero y casado, respectivamente, 
industrial este último, y vecinos de 
León, sobre reclamación de 25.438 
pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en primera y pública subasta, por 
término de cuatro días, los bienes 
embargados a dichos demandados 
que después se dirán, bajo las con
diciones que asimismo se expresa
rán.

Bienes objeto de subasta

Unico: Un coche turismo, marca 
Renault 4 L, matrícula ZA-0465-A, de 
color blanco. Tasado en 45.000 pese
tas.

Condiciones

Í? Que la subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día cinco de julio próximo y 
hora de las once de su mañana.

2 .® Que para poder tomar parte 
en la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que na cubran la dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

3 .^ Que el vehículo embargado se 
encuentra en calidad de depósito en 
poder de don Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo, vecino de León, donde po
drá ser examinado por quien le in
terese.

4 .^ Que el remate se podrá efec

tuar en calidad de ceder el mismo 
a un tercero.

Dado en Valladolid, a cuatro de 
junio de mil novecientos setenta y 
seis.—Luis Martínez Palomares.—El 
secretario, David Hormigos.

2.240—1.957

VALLADOLID.—NUMERO 4
Don Felipe Herrera Cascón, oficial 

en fuciones de secretario del Juz
gado municipal número cuatro de 
Valladolid, por licencia de su ti
tular.
Doy fe: Que en el juicio de cog

nición número 282 de 1975, seguido, 
en este Juzgado municipal y al que 
luego se hará mención, ha sido dic
tada sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.—En Valladolid, a seis 
de mayo de mil novecientos setenta 
y seis. El señor don Miguel Gómez 
de Liaño Cobaleda, juez municipal 
número cuatro de la misma, habien
do visto y oído los presentes autos 
de juicio de cognición seguidos, en 
este Juzgado, entre partes, de una y 
como demandante, el Colegio Ofi
cial de Ingenieros Agrónomos de 
Valladolid, que ha estado represen
tado por el procurador don Adolfo 
Nieto García y defendido por el le
trado don Nicolás García Díez, y de 
otra parte y como demandado, don 
Pedro García Gómez, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Dobres (Santander), declarado en* 
rebeldía, y sobre reclamación de 
cantidad; y

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por el procurador 
don Adolfo Nieto García, en nombre 
y represntación del Colegio Oficial 
de Ingenieros Agrónomos de Valla
dolid, contra don Pedro García Gó
mez, en reclamación de cantidad, 
debo de absolver y absuelvo a éste 
de la misma, imponiendo al actor el 
pago expreso de costas. Por la rebel
día del demandado le será notificada 
la presente en la forma prevenida 

por la Ley a no ser que por la re
presentación actora se solicite su no
tificación personal en el plazo de 
tercero día. Así por esta mi senten- * 
cia, definitivamente juzgando en pri
mero instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—^Miguel Gómez de Liaño. '* 
Rubricada. La anterior sentencia fue 
publicada el mismo día de su fecha.

Concuerda bien y fielmen^e con su 
original, a que me remito, y para 
que así conste y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
sirva de notificación en forma al de
mandado rebelde, don Pedro García 
Gómez, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a catorce de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—Feli- 
Hpe errera. 1.945 — 1.958

ANUNCIOS OFICIALES
Magistr atura de Trabajo núm. 2

CEDULA DE NOTIFICACION

Expediente 1.307/76

En el proceso sobre salarios pro- ' 
movido por Francisco Fernández: 
Martín, contra Doroteo García Fuen
tes (Talleres de Dios), y por el ilus
trísimo señor magistrado de Traba
jo, se ha dictado la sentencia «in 
voce», cuyo fallo dice así: Que esti
mando la demanda promovida por 
Francisco Fernández Martín, contra 
Doroteo García Fuentes, debo de 
condenar y condeno al demandado a 
que pague al actor nueve mil dos
cientas cuarenta y cuatró pesetas. 
Contra esta resolución que se- notifi
cará al demandado incomparecido 
no cabe recurso por razón de la. 
cuantía.

Y para que sirva de notificación a 
Doroteo García Fuentes, en descono
cido paradero, expido la presente en 
Valladolid, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El 
secretario (ilegible).—V.° B.°: El ma
gistrado de Trabajo, Enrique Mí
guez. 2.120—1.959

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL-.
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